
San José de Cúcuta, 4 de mayo del 2026 

SEÑOR JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 

REF:    ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ 
ACCIONADO:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA                                             
NORORIENTAL – CORPONOR 

I. ACCIONANTE 

JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 88.211.721 de Cúcuta, actuando en nombre propio, respetuosamente 
interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR. 

 

II. ACCIONADO 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL – 
CORPONOR. 

III. HECHOS 

1. Mi señor padre, ANTONIO MARÍA BUSTOS CAICEDO (Q.E.P.D.), adquirió en 
vida un predio denominado “Estadero Las Vegas”, ubicado en la AVENIDA 1E No. 
K-24, Vereda El Pórtico, en la ciudad de Cúcuta. 

2. La entidad accionada, CORPONOR, ha venido realizando un cobro por supuesta 
captación de aguas del río Pamplonita. 

3. Dicho cobro se fundamenta en resoluciones antiguas (No. 0471 del 4 de junio de 2003 
y No. 0790 del 7 de noviembre de 2003). 

4. Sin embargo, en el predio mencionado no existe ninguna toma, naciente o brazo 
del río Pamplonita, por lo que el cobro carece de sustento fáctico. 

5. Desde el año 2002, el predio cuenta con servicio legal de agua prestado por la empresa 
EIS CÚCUTA S.A. E.S.P. 

6. A pesar de haberse solicitado una visita técnica desde el año 2025, la entidad no la ha 
realizado. 

7. Mediante resolución No. 065 del 05 de febrero de 2026, la entidad excluye al 
propietario por supuesta captación, pero posteriormente realiza un cobro mediante 
liquidación No. FT0000007828 por valor de $21.734.693. 

8. Ante esta situación, el día 06 de abril de 2026, presenté derecho de petición ante 
CORPONOR solicitando, entre otras cosas: 

o Visita técnica al predio 
o Ubicación georreferenciada de supuestas nacientes 
o Explicación del cobro 



o Revisión de la liquidación 
9. El derecho de petición fue debidamente radicado. 
10. A la fecha de presentación de esta acción, CORPONOR no ha emitido respuesta 

alguna, vulnerando de manera directa mis derechos fundamentales. 
11. Esta omisión me impide ejercer mi derecho de defensa frente a un cobro elevado y 

presuntamente indebido. 

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Considero vulnerados los siguientes derechos fundamentales: 

• Derecho de petición (artículo 23 de la Constitución). 
• Derecho al debido proceso (artículo 29). 
• Derecho de defensa. 
• Derecho a la información. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente acción se fundamenta en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia 
y el Decreto 2591 de 1991. 

La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que el derecho de petición se 
vulnera cuando la entidad: 

• No responde dentro del término legal 
• No da respuesta de fondo 
• O guarda silencio frente a lo solicitado 

En el presente caso, la entidad accionada ha incurrido en una omisión absoluta. 

 

VI. PRETENSIONES 

Respetuosamente solicito al despacho: 

1. Amparar el derecho fundamental de petición del señor JESÚS MARÍA 
BUSTOS MÁRQUEZ. 

2. Ordenar a CORPONOR que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación del fallo, emita una respuesta de fondo, clara, precisa y congruente 
al derecho de petición presentado el 06 de abril de 2026. 

3. Ordenar a la entidad accionada que informe de manera técnica y sustentada: 
o La existencia o no de nacientes o captación de agua en el predio 
o El sustento del cobro realizado 
o El procedimiento utilizado para la liquidación No. FT0000007828 



4. (Medida provisional – opcional pero recomendable) 
Ordenar la suspensión del cobro por valor de $21.734.693, hasta tanto se dé 
respuesta de fondo al derecho de petición. 

5. Acatar todas las solicitudes escritas en el derecho de petición. 

VII. PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas: 

• Cedula de ciudadanía. 
• Copia del derecho de petición de fecha 06 de abril de 2026. 

VIII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ C.C. No. 88.211.721 de Cúcuta 
Estadero Las Vegas, AVENIDA 1E No. K-24 
Vereda El Pórtico, Cúcuta 
Tel: 3134273486 
Correo: brayanfupu@gmail.com  

ACCIONADO: CORPONOR 
Calle 13 No. 3E - 278. Barrio Caobos - Cúcuta, Norte de Santander 
corponorjuntosporlatransparencia@corponor.gov.co    
  

 

 












